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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE FOMENTO

16588 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2002, de
la Dirección General de Aviación Civil, por la
que se modifica la Resolución de 5 de julio
de 2002, por la que se establecen procedi-
mientos operativos específicos para operacio-
nes de trabajos aéreos y agroforestales.

Apreciada la necesidad de introducir en la Resolución
de 5 de julio de 2002, de la Dirección General de Avia-
ción Civil, por la que se establecen procedimientos ope-
rativos específicos para operaciones de trabajos aéreos
y agroforestales, algunas mejoras de naturaleza técni-
co-jurídica para su mejor adecuación a la normas de
actuación, organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado,

Esta Dirección General de Aviación Civil, resuelve:

Primero.—El apartado 2 de la Resolución de 5 de julio
de 2002, de la Dirección General de Aviación Civil, por
la que se establecen procedimientos operativos espe-
cíficos para operaciones de trabajos aéreos y agrofo-
restales queda redactado como sigue:

«2. Requerir a los operadores para que en el
plazo de tres meses presenten las propuestas de
modificación del Manual de Operaciones, que sean
requeridas por los procedimientos que se estable-
cen.»

Segundo.—El apartado 3 de la referida Resolución
pasa a tener la redacción siguiente:

«3. Ordenar que por los servicios competentes
de esta Dirección General se inspeccione y verifique
el cumplimiento de todos los procedimientos que
se establecen (ver anexo 2).»

Tercero.—El tenor del apartado 4 de la misma Reso-
lución pasa a ser el siguiente:

«4. Prohibir que en las operaciones agrofores-
tales de extinción de fuegos o aplicaciones de pro-
ductos fitosanitarios participen, a bordo de la aero-
nave, otras personas distintas de los miembros
requeridos para la operación y de la tripulación de
vuelo.»

Cuarto.—El apartado 5 del anexo 2 a la indicada Reso-
lución queda redactado como sigue:

«5. Requisitos documentales de los miembros
requeridos para la operación y de la tripulación de
vuelo.»

Quinto.—Esta Resolución tendrá eficacia a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 14 de agosto de 2002.—El Director general,
Ignacio Estaún y Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

16589 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2002, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
16 de julio de 1998 establece el sistema de determi-
nación de los precios de los gases licuados del petróleo,
utilizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo, esta Dirección General de Política
Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 20 de agosto
de 2002 los precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo, a granel y por canalización, según moda-
lidades de suministro, serán los que se indican a con-
tinuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:
Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166

cents./mes
Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,8193

cents./kg
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Euros

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . . 41,2438

cents./kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o, en su caso, de otras Resoluciones u Órdenes anteriores
o posteriores relativas al mismo período de facturación,
se calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones u Órdenes
aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 12 de agosto de 2002.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

16590 LEY 14/2002, de 25 de julio, de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla
y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo, en nombre del

Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La concepción actual de las personas menores de
edad en nuestro ordenamiento jurídico, especialmente
a raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, afirma su condición de sujetos activos,
participativos y creativos, con capacidad progresiva, des-
de la libertad y la singularidad, para protagonizar su pro-
pia existencia e historia, para intervenir y en su caso
modificar su medio personal y social, y para tomar parte
en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades.

Los niños y adolescentes son, sin duda, titulares de
derechos, particularmente de aquellos que resultan
imprescindibles para garantizar la vida, la dignidad huma-
na, el desarrollo pleno como personas y la activación
de las capacidades y potencialidades antes descritas.
Ahora bien, la limitación de su capacidad jurídica y de
obrar, de una parte, y su condición de individuos en
desarrollo, de otra, imprimen a esa titularidad un carácter
diferenciador, de forma que los menores la ostentan de
manera distinta a como corresponde a los mayores de
edad: De un lado, plena y hasta especialmente inten-
sificada en su formulación y alcance, activada en muchos
casos de manera directa y autónoma, pero, de otro, pro-
gresiva en su ejercicio, pues en ocasiones éste queda
circunscrito a aspectos determinados y requiere la ordi-
naria implicación de las personas con responsabilidades
en relación con su cuidado, asistencia, educación y repre-
sentación.

Es indiscutible que, en la actuación de esas capa-
cidades y en el ejercicio de esos derechos, los menores
se encuentran, por su condición de tales, en una situa-
ción de debilidad, inferioridad e indefensión, constitu-
yendo por ello un sector de población caracterizado por
una especial vulnerabilidad. Este hecho determina, por
una parte, la necesidad de dispensarles una protección
jurídica y administrativa que para ser eficaz debe plan-
tearse como un plus específico y particularmente intenso
respecto del previsto para el común de las personas,
y, por otra, la obligación de todos los poderes públicos
de asegurarla en relación con todos los aspectos y desde
una concepción de integralidad.

La eficacia de esta acción de protección debe iden-
tificarse con la creación de las condiciones que favo-
rezcan en cada menor el pleno desarrollo de su per-
sonalidad y propicien su integración, familiar y social,
paulatina y activa.

Para contribuir a la creación de esas condiciones favo-
recedoras y desde la pretensión de establecer un marco
normativo de carácter general que garantice a los niños
y adolescentes de la Comunidad de Castilla y León el
ejercicio y desarrollo de la totalidad de los derechos que
les corresponden, así como los niveles exigibles de cali-
dad de vida y bienestar social, se dicta la presente Ley.

II

El progresivo reconocimiento del papel que los meno-
res desempeñan en la sociedad, la exigencia de un pro-
tagonismo de los mismos cada vez mayor, la afirmación
de la importancia de promover, desarrollar y garantizar
el ejercicio de los derechos que les corresponden, y la
sensibilidad y preocupación sociales por dotarles de una


